
Tema 36. El control de especies invasoras. El mejillón cebra. Otras espe-cies invasoras en el término municipal de Zaragoza, en particular, la cotorraargentina.Tema 37. El paisaje de la depresión del Ebro en el entorno de la Ciudad deZaragoza. Aspectos geográficos y geológicos. Características climáticas y edá-ficas. Principales unidades paisajisticas. Las comunidades vegetales.Tema 38. Los vegetales y el suelo como sumideros de carbono. Bosques ycontaminación atmosférica: lluvia ácida. Convención de Ginebra y redes Euro-peas de Seguimiento de daños en bosques. Tema 39. El tratamiento de los bosques en el ámbito internacional. Agenda21 y principios forestales. Panel y foro intergubernamental sobre bosques.Foro de las Naciones Unidas. Conferencias paneuropeas.Tema 40. La Estrategia Forestal Europea. La Estrategia Forestal Españolay el Plan Forestal Español. Plan de Acción Forestal y de Conservación de laBiodiversidad en Aragón.Tema 41. Los Montes. Legislación del Estado y de la Comunidad Autóno-ma de Aragón. Principios generales. Concepto de monte. La función social delos montes. Distribución de competencias entre las distintas administracionespúblicas.Tema 42. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública. Riberas estimadas.Montes protectores. Montes públicos patrimoniales y montes privados.Tema 43. El deslinde y amojonamiento de los montes públicos. Procedi-miento y efectos. Practica del apeo. Amojonamiento. El deslinde de riberas. Tema 44. Objetivos de la ordenación de montes arbolados. División daso-crática. Inventario. Estimación de existencias y crecimiento. Estructura de unproyecto de ordenación.Tema 45. Métodos de ordenación de las masas forestales españolas segúnla forma principal de masa: masas regulares, semirregulares e irregulares.Tema 46. La certificación forestal: Certificación de la gestión y de la cade-na de la custodia. Diferentes sistemas utilizados. Aplicación de los montes delAyuntamiento de Zaragoza.Tema 47. Silvicultura. Formas culturales de masa y clasificación de los tra-tamientos silvícolas. Regeneración de masas forestales.Tema 48. La repoblación forestal. Objetivos. Elección de especies. Méto-dos y técnicas de repoblación. Maquinaria. Impacto de las repoblaciones fores-tales. Tema 49. Ecosistemas fluviales: Componentes y funcionamiento. Funcio-nes que desempeñan. Los sotos de ribera: Especial referencia al término muni-cipal de Zaragoza.Tema 50. Restauración de sistemas fluviales: Principios básicos, recupera-ción de régimen hidrológico, morfología y componentes bióticos.Tema 51. Restauración hidrológico forestal y conservación de suelos. Téc-nicas especificas de restauración. Restauración, conservación y mejora de lacubierta vegetal. Practicas de conservación de suelos. Obras de corrección. Tema 52. Características botánicas y ecológicas de las principales especiesarbustivas y de matorral, representadas en el territorio rústico del términomunicipal de Zaragoza.Tema 53. Características botánicas y ecológicas de las principales especiesarbustivas y de matorral, representadas en el territorio rústico del términomunicipal de Zaragoza.Tema 54. Mejora y conservación de recursos genéticos forestales. Planesde mejora y conservación. Materiales de base para la producción de materialesforestales y reproducción. Regiones de procedencia. Catálogo Nacional.Tema 55. El vivero, concepto, partes y elementos. Producción de plantasforestales. Técnicas de siembra o plantación, labores culturales, extracción,embalaje y transporte. El riego en el vivero. Tema 56. La corta o tala de arbolado en el suelo rústico. Normativa y pro-cedimiento a seguir. Valoración de árboles. Norma Granada.Tema 57. Aprovechamientos forestales. Aprovechamientos maderables yleñosos. Pastos. Otros aprovechamiento.Tema 58. Sanidad forestal: Principales enfermedades y plagas forestalescaracterísticas del término municipal de Zaragoza. Intervenciones, medidaspreventivas y terapéuticas. Redes de evaluación fitosanitaria en las masasforestales de Aragón.Tema 59. Los incendios forestales. Regulación normativa. Ley de montesestatal y autonómica. Orden anual sobre prevención y lucha contra los incen-dios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón. Plan especial de Pro-tección Civil de Emergencias por Incendios Forestales-Procinfo.Tema 60. Los incendios forestales. Factores que influyen en el inicio y pro-pagación. Causalidad y distribución geográficas: La Estadística General deIncendios forestales. Prevención y detección de incendios. Plan de áreas corta-fuegos en Aragón. Extinción de incendios.

Servicio de Selección y Gestión de Personal Núm. 2.990
En cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos del Gobierno de Zarago-za de 5 de mayo de 2006 y de 21 de mayo de 2009, por los que se aprueban res-pectivamente las ofertas de empleo público del Ayuntamiento de Zaragoza delos años 2006 y 2009, y con el fin de atender las necesidades de personal deesta Administración Pública, se convoca proceso selectivo para la provisión detreinta y una plazas de oficial de mantenimiento, mediante ingreso por el turno

libre ordinario y el sistema selectivo de concurso-oposición, con sujeción a lodispuesto en las bases siguientes:Primera. — Normas generales.1. Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria la provisión detreinta y una plazas de oficial de mantenimiento, pertenecientes a la plantilla defuncionarios, integradas en la escala de Administración Especial, subescala deServicios Especiales, clase de Personal de Oficios, dotadas con el sueldocorrespondiente al grupo/subrupo C2, con un complemento de destino 15,estrato 3, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que les corres-pondan con arreglo a la legislación vigente, que se ofertan al turno libre ordi-nario.2. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición,que constará de una fase de concurso de naturaleza no eliminatoria y de unafase de oposición en la que deberán superarse dos ejercicios de carácter elimi-natorio y de realización obligatoria para superar la oposición.En ningún caso los puntos obtenidos en la fase de concurso podrán servirpara superar ejercicios suspendidos en la fase de oposición.3. El lugar, día y hora de inicio del primer ejercicio se publicará en elBOPZ.4. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en losanexos I y II que se acompañan a las presentes bases.5. Las atribuciones establecidas a favor de los órganos resolutorios y servi-cios municipales que se determinan en las presentes bases se entenderán refe-ridas a los mismos, o, en su caso, a los órganos y servicios que ostenten la atri-bución en cada momento.6. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto enla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/2007, de 12de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril,reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-nistración Local de Aragón; texto refundido de las disposiciones legales vigen-tes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que seestablecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse elprocedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local;Decreto legislativo de la Diputación General de Aragón de 19 de febrero de1991, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de laFunción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto de la Diputa-ción General de Aragón de 10 de junio de 1997, por el que se aprueba el Regla-mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promociónprofesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autóno-ma de Aragón; Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Gene-ral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y dela selección, formación y perfeccionamiento del personal de la ComunidadAutónoma de Aragón, y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso delPersonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestosde Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-tración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.7. De conformidad con el articulo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 denoviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-cedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de laspublicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimientoselectivo, la exposición en el tablón de anuncios, sito en el edificio Seminario,Vía Hispanidad, 20.Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su con-vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuacio-nes del tribunal calificador en la pagina web del Ayuntamiento de Zaragozacuya dirección es www.zaragoza.es, así como en el número de teléfono deinformación municipal 010.8. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos decarácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente procesoselectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en lamateria.Segunda. — Requisitos de los aspirantes.1. Para ser admitido a este proceso selectivo los aspirantes deberán reunirlos siguientes requisitos:a) Nacionalidad: tener la nacionalidad española o ser nacional de algúnEstado miembro de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en vir-tud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificadospor España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tambiénpodrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la UniónEuropea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descen-dientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, seanmenores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.b) Edad: tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso,de la edad máxima de jubilación forzosa establecida en sesenta y cinco años deedad.c) Titulación: estar en posesión del título de graduado en educación secun-daria obligatoria o equivalente.d) Compatibilidad funcional: no padecer enfermedad ni impedimento físi-co o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.
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e) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinariodel servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabi-litado para el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar noestar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-do, el acceso a la función pública.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día quefinalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento dela toma de posesión como empleado público.Tercera. — Instancias.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cum-plimentando instancia normalizada. Además, los aspirantes que aleguen méri-tos a valorar en la fase de concurso, deberán declararlos cumplimentando elanexo de valoración normalizado.Tanto la instancia como el anexo de valoración se encuentran a disposiciónde los aspirantes en Internet, en la pagina web del Ayuntamiento de Zaragozaen el Portal de Oferta de Empleo (www.zaragoza.es/oferta). Los aspirantes que no aleguen méritos no será preciso que cumplimenten,impriman y presenten el anexo de valoración.En ningún caso, se presentarán junto a la instancia de participación y elanexo de valoración los documentos justificativos de los méritos alegados.2. La instancia de participación y, en su caso, el anexo de valoración, unavez cumplimentado/s e imprimido/s se presentarán presencialmente en elRegistro General del Ayuntamiento de Zaragoza (sito en Vía Hispanidad, 20,edificio Seminario), debiendo constar en la misma la acreditación del pago o ensu caso, acompañar documentación justificativa de la exención o reducción dela tarifa, o por cualquiera de los medios señalados en el articulo 38.4 de la Ley30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común.3. El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales apartir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el“Boletín Oficial del Estado”.4. Los derechos de examen serán de 10 euros, o tarifa vigente en el momen-to de presentar la instancia, excepto para desempleados, perceptores del Ingre-so Aragonés de Inserción y discapacitados con grado de minusvalía igual osuperior al 33%, que serán para todos ellos gratuitos, debiendo presentar enestos supuestos la documentación justificativa de la exención. Los miembrosde familias numerosas deberán abonar el 50% de la cuota y deberán aportar ladocumentación justificativa correspondiente. El pago de la tasa deberá realizarse a través del impreso de solicitud/autoli-quidación en las entidades BBVA, Banco Santander, CAI, la Caixa, Ibercaja, oen la Caja Municipal.Asimismo, podrá efectuarse pago telemático mediante certificado digital,que se realizará al cumplimentarse el modelo normalizado de instancia.5. Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos porlos aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el pro-ceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sen-tencia firme, cuando se haya producido una modificación sustancial de las basesde la convocatoria, o cuando el aspirante sea excluido del proceso selectivo.6. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supon-drá sustitución del tramite de presentación, en tiempo y forma, de la solicituden el Registro General del Ayuntamiento de Zaragoza.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar ensus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, medianteescrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido enel apartado 3 de la base tercera.8. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinadaen los apartados precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante. Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.1. Expirado el plazo de veinte días para la presentación de instancias, laConcejalía de Régimen Interior dictará resolución declarando aprobada la listade aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el BOPZy en ella se indicará el lugar en que se encuentra expuesta al público la lista deaspirantes admitidos y excluidos.Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podránefectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, asícomo solicitar la subsanación de errores materiales y, si transcurriesen estossin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva sin nece-sidad de nueva resolución ni publicación.Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la rela-ción de admitidos serán excluidos de la realización de las pruebas.Si, en su caso, se presentan reclamaciones contra la lista de aspirantesadmitidos y excluidos, estas serán resueltas y se procederá a publicar lista defi-nitiva de aspirantes admitidos y excluidos.2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteoefectuado para todos los procedimientos derivados de la oferta de empleopúblico para 2009, será a partir de la letra “W”.Quinta. — Tribunal de selección.1. El tribunal calificador será nombrado por decreto de la Concejalía deRégimen Interior, valorará los méritos y juzgará los ejercicios del procesoselectivo, su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de impar-

cialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridadentre mujer y hombre.2. El órgano de selección estará compuesto por el presidente/a, el secreta-rio/a y cuatro vocales.3. Todos los miembros del tribunal de selección deberán poseer un nivel detitulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada yhabrán de ser funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo o superiorgrupo/subgrupo de entre los previstos en el articulo 76 de la Ley 7/2007, de 12de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación al grupo/sub-grupo en que se integra la plaza convocada.4. La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, nopudiendo ostentarse está en representación o por cuenta de nadie.5. La Presidencia coordinará la realización de las pruebas y del procesoselectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de cali-dad. Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, excepto el Secretarioque tendrá voz pero no voto.6. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia,la designación de los miembros titulares y de sus respectivos suplentes se lle-vará a cabo con posterioridad, publicándose sus nombres en el BOPZ.Los miembros del tribunal calificador deberán de abstenerse de formarparte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, comunicándoloa la Concejalía de Régimen Interior, tampoco podrán ser nombrados miembrosde los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes apruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-catoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal deselección cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidadcon lo establecido en el artículo 29 de la citada Ley.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal califica-dor podrán actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto unavez iniciada una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.8. A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación deasesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesorescolaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de susespecialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistasserán designados por decreto de la Concejalía de Régimen Interior y estaránsujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para losmiembros del tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para los mis-mos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones porrazón del servicio, en los términos previstos en los Decretos de 28 de septiem-bre de 2007 y de 19 de enero de 2009 del consejero delegado del Area deGobierno de Hacienda, Economía y Régimen Interior. Asimismo, a solicituddel tribunal Calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistenciastécnicas que se estimen oportunas.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el tribunal calificadorpodrá designar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios quebajo la supervisión del Secretario del tribunal en número suficiente permitangarantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrán percibir lasasistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 demayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los términos previstosen los Decretos de 28 de septiembre de 2007 y de 19 de enero de 2009 del con-sejero delegado del Area de Gobierno de Hacienda, Economía y RégimenInterior.10. En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las fun-ciones de presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo paraello el orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.11. En el supuesto en que, una vez iniciado el proceso selectivo, los miem-bros del tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombradospara constituir parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones enéstos salvo incompatibilidad legal al efecto y hasta que acabe totalmente elprocedimiento selectivo.12. Corresponde al tribunal calificador determinar el nivel exigible para laobtención de las calificaciones mínimas previstas para superar los ejercicios.Asimismo le compete en su sesión de constitución fijar la fecha del primer ejer-cicio del proceso selectivo, para lo cual deberá observar que ha transcurrido almenos un mes desde la aprobación definitiva de la lista de aspirantes admitidosy excluidos.13. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de laaplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del procesoselectivo.14. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejorgarantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal calificadortendrá su sede en las oficinas del Servicio de Selección y Gestión de Personal.16. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto enlos artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-trativo Común, a partir de su constitución, el tribunal para actuar válidamente,requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes,incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaría.
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17. Contra los actos y decisiones del tribunal calificador incluidas las peti-ciones para la revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de pregun-tas, así como las que imposibiliten la continuación del procedimiento para elinteresado o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivosde nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas ydel Procedimiento Administrativo Común, se podrá interponer por el interesa-do recurso de alzada ante la Concejalía de Régimen Interior de conformidadcon lo establecido en el articulo 114.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 denoviembre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recursoque se estime oportuno.18. El tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la cate-goría tercera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002,de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.Sexta. — Estructura del proceso selectivo.El proceso selectivo se estructura en dos fases:A) FASE DE CONCURSO:1. En la fase de concurso se podrá alcanzar un máximo de 8,5 puntos y enella se valorarán los méritos que a continuación se indican:1.1. Experiencia profesional:1.1.a) Tiempo de servicios prestados en cualquier Administración Pública,desempeñando una plaza de categoría y funciones idénticas a la plaza convo-cada, a razón de 0,47 puntos por año completo de trabajo, hasta un máximo de2,35 puntos.1.1.b) Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Zaragozadesempeñando una plaza de oficial de mantenimiento, a razón de 0,68 puntospor año completo de trabajo, hasta un máximo de 3,40 puntos.La puntuación máxima a alcanzar en concepto de experiencia profesionalno podrá ser superior a 5,75 puntos.Los apartados anteriores son excluyentes, en el sentido de no poder compu-tarse un mismo periodo de tiempo en los dos apartados.El tiempo de servicios prestado se entenderá referido tanto a servicios enrégimen de derecho administrativo (funcionario interino), como a servicios enrégimen de derecho laboral (contratado laboral en cualquier modalidad), siem-pre que los mismos se hubieren desempeñado mediante gestión directa en algu-na de las Administraciones Públicas definidas en el artículo 2 de la Ley30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común.En todos los apartados relacionados con anterioridad se valorará los mesescompletos trabajados con la parte proporcional de puntos asignados a cada añocompleto.1.2. Formación: Se valorarán las acciones formativas (alumno/profesor)directamente relacionadas con las funciones establecidas para la plaza a cubrir,y además en todo caso las relacionadas con atención al ciudadano, organiza-ción y empleo municipal, informática de gestión a nivel de usuario, prevenciónde riesgos laborales a nivel básico y procedimiento administrativo, hasta unmáximo de 2,50 puntos. La valoración se efectuará atendiendo al número totalde horas de formación y multiplicando la suma de las mismas por un coefi-ciente de 0,0125 puntos.Las acciones formativas que tengan el carácter de reciclaje se valorarán enidénticos términos a los expresados en el párrafo precedente.En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acreditela duración de las mismas, se computarán como una hora de formación.No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cur-sos de doctorado ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para laobtención de una titulación académica oficial. La formación integrada en títu-los o diplomas propios universitarios no oficiales, se valorará cuando estédirectamente relacionada con las funciones establecidas para la plaza a cubrir,atendiendo al número de horas y multiplicando las mismas por un coeficientede 0,0125 puntos, hasta el límite máximo de 1,25 puntos.Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos uhomologados expresamente por Centros de formación de funcionarios depen-dientes de las Administraciones Publicas (Centro Municipal de Formación delAyuntamiento de Zaragoza, INAP, IAAP o análogos), por Centros docentesdependientes del Ministerio de Educación o de la Diputación General de Aragóno equivalente autonómico, por el INEM o equivalente o por una Universidad.También se valorarán los cursos impartidos por centros privados previaautorización o encargo del Ayuntamiento de Zaragoza, los cursos organizadosen aplicación de los acuerdos marco sobre formación continua, los cursosimpartidos por estructuras especializadas de organizaciones sindicales yempresariales y los cursos impartidos por parte de colegios profesionales.1.3. Ejercicios aprobados en procesos selectivos del Ayuntamiento deZaragoza para el acceso a empleado público permanente en plaza/categoría deoficial de mantenimiento, convocados y publicados en el BOPZ a partir del 1de enero de 2000. En este apartado se valorará cada ejercicio aprobado y supe-rado, a razón de 0,25 puntos por cada ejercicio.La puntuación máxima a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a0,25 puntos.2. Desarrollo del concurso:a) Los aspirantes que aleguen poseer méritos en la fase de concurso debe-rán declararlos junto a la instancia de participación mediante el modelo nor-malizado de autobaremación (anexo de valoración).

b) Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminacióndel plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo el tribunal valorar méri-tos obtenidos y alegados con posterioridad a la fecha citada.c) Cumplimentación del modelo declaración de autobaremación (anexo devaloración):El mérito referente a experiencia profesional (base sexta, apartado 1.1)deberá ser cumplimentado en el modelo de autobaremación de tal forma que seindiquen el intervalo de fechas en que se ha prestado servicio, así como el tiem-po trabajado. Su justificación por los aspirantes que superen la fase de oposi-ción, deberá realizarse mediante aportación de certificado de vida laboral delaspirante emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social o documen-to equivalente.Además, los aspirantes que aleguen tiempo de servicios prestados en Admi-nistraciones Públicas distintas al Ayuntamiento de Zaragoza (base sexta, apar-tado 1.1.a) deberán aportar certificado emitido por la correspondiente Admi-nistración Publica en el que conste la categoría/plaza profesional, el grupo detitulación, el periodo de desempeño del puesto de trabajo, así como en caso deser requerido el aspirante por el tribunal de selección, deberá aportarse informereferente a las funciones asignadas a la plaza/categoría.La justificación del tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento deZaragoza (base sexta apartados 1.1 b) y 1.1 a), requerirá exclusivamente laaportación de certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General dela Seguridad Social o documento equivalente.El mérito referente a formación (base sexta, apartado 1.2) deberá ser cum-plimentado en el modelo de autobaremación de tal forma que se indique ladenominación del curso de formación, la entidad formativa emisora del certifi-cado y el número de horas del curso. Su justificación por los aspirantes quesuperen la fase de oposición deberá realizarse inexcusablemente mediante laaportación de copia compulsada/cotejada del titulo o certificado original ocopia compulsada/cotejada emitido por la entidad formativa.El mérito referente a ejercicios aprobados (base sexta, apartado 1.3) deberáser indicado en el modelo de autobaremación de tal forma que se señale el añode celebración de la oposición y el/los ejercicio/s aprobados. Su comprobacióncorresponderá al Servicio de Selección y Gestión de Personal.d) A la vista de la autobaremación efectuada por cada aspirante en el mode-lo normalizado, el tribunal de selección ordenará publicar en el tablón de anun-cios, relación de aspirantes admitidos con la puntuación provisional adjudica-da a cada uno de ellos.e) La valoración definitiva de los méritos alegados se efectuará en todocaso condicionada a su acreditación o justificación documental (original ocopia compulsada), que se aportará una vez finalizada la fase de oposición yexclusivamente por parte de aquellos aspirantes que hayan superado los ejerci-cios de la fase de oposición. A tal fin y en el documento de calificaciones delúltimo ejercicio se comunicará a los aspirantes que a partir de la publicación deaquel dispondrán de diez días naturales para la aportación de los certificados yjustificantes oportunos.f) A la vista de los certificados y justificantes aportados el tribunal proce-derá a comprobar y revisar los méritos y la autobaremación declarada por losaspirantes. Los méritos que no resulten suficientemente justificados no seránvalorados, además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado o justifi-cado, quienes en ella incurrieren serán excluidos del proceso selectivo, previaaudiencia al interesado.g) Una vez comprobada y revisada la autobaremación manifestada por cadaaspirante, el tribunal de selección procederá a ordenar publicar en el tablón deanuncios, relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición con la pun-tuación adjudicada a cada uno de ellos en la fase de concurso, abriéndose a par-tir del día de tal publicación un plazo de 10 días naturales con el fin de alegaro justificar lo que se estime conveniente por parte de los aspirantes que figuranen la relación. En su caso, el tribunal resolverá las alegaciones formuladas yprocederá existan o no alegaciones a ordenar exponer públicamente la relacióndefinitiva de aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso. B) FASE DE OPOSICIÓN:En la fase de oposición se podrá alcanzar hasta un máximo de 20 puntos yla misma consistirá en superar los dos ejercicios eliminatorios que a continua-ción se indican:1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de cien pregun-tas tipo test con tres respuestas alternativas sobre el contenido comprendido enlos anexos I y II, en un tiempo máximo de sesenta minutos, siendo solo una delas respuestas la correcta o más correcta de entre las alternativas planteadas.El ejercicio que se proponga a los aspirantes contendrá además otras seispreguntas tipo test de reserva (dos del anexo I y cuatro del anexo II), las cualessustituirán por su orden y anexo a aquellas preguntas que en su caso, acuerdeel tribunal anular una vez iniciada la ejecución del ejercicio por los aspirantes. En la elaboración del cuestionario de preguntas, el tribunal de seleccióndeberá observar las limitaciones siguientes: veinte preguntas deberán estarrelacionadas con las materias previstas en el anexo I y ochenta preguntas loestarán con las materias previstas en el anexo II.En este ejercicio se evaluarán los conocimientos de los aspirantes relacio-nados con las materias contenidas en los anexos I y II.2. Segundo ejercicio: Consistirá en contestar a un supuesto/s práctico/s rela-cionado/s con las funciones propias de la plaza objeto de la convocatoria y/o alas materias establecidas en los anexos que se adjuntan a las presentes bases.
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En este ejercicio se evaluará la aplicación de los conocimientos teóricos ala resolución de las pruebas prácticas que se planteen y la preparación de losaspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar.El tribunal de selección determinará el contenido y las condiciones deforma, estructura, valoración y tiempo del supuesto/s práctico/s, y deberácomunicarlo a los aspirantes antes de comenzar el ejercicio.Séptima. — Forma de calificación de los ejercicios.Los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y evaluados separada eindependientemente por el tribunal, calificando cada uno de los ejercicioscomo sigue:• Primer ejercicio: El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,10 puntos.Las respuestas en blanco no penalizarán.Las respuestas erróneas penalizaran a razón de descontar 0,025 puntos porcada respuesta contestada incorrectamente.El tribunal calificador a la vista del número de aspirantes presentados alejercicio, el número de plazas a proveer, el nivel de conocimientos de los aspi-rantes, el grado de dificultad del examen y sin conocer la identidad de ningunode ellos, determinará la puntuación mínima para superar el ejercicio y pasar alsiguiente.• Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzaruna puntuación mínima de 5 puntos para superar el ejercicio.Para determinar la calificación, cada miembro del tribunal de selecciónotorgará a cada aspirante una puntuación comprendida entre 0 y 10. Posterior-mente se sumarán las puntuaciones adjudicadas y se dividirán entre el númerode miembros asistentes del órgano de selección, siendo el cociente la califica-ción definitiva. En el acta de la sesión o relación adjunta a aquella se hará cons-tar exclusivamente la calificación final que se adjudique a cada aspirante. Octava. — Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta, presenta-
ción de documentos y reconocimiento médico. 1. Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal calificador podrárequerir en cualquier momento del proceso selectivo a los opositores para queacrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convoca-toria. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de losaspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en las bases de laconvocatoria, deberá proponer su exclusión a la Concejalía de Régimen Inte-rior, quien resolverá, previa audiencia del interesado.2. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamientoúnico, y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvolos supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, que serán apreciadoslibremente por el órgano seleccionador y en los que este deberá considerar yvalorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo yventura propio de la participación que todo aspirante asume al concurrir al pro-ceso selectivo.En todo caso, el órgano seleccionador al resolver las peticiones que se ledirijan solicitando la modificación de fechas, horario u otras cambios, deberápreservar y asegurar la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en lacelebración del ejercicio.3. Una vez comenzado el primer ejercicio, no será obligatoria la publica-ción de los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el BOPZ. En dichosupuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selecciónen el tablón de anuncios o comunicación a los aspirantes, en el local donde sehaya celebrado la prueba anterior con doce horas al menos, de antelación alcomienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si setrata de uno nuevo.4. Una vez finalizada la fase de oposición y la revisión o comprobación dela fase de concurso, el tribunal de selección procederá a sumar las puntuacio-nes adjudicadas en la fase de concurso y las calificaciones atribuidas a cadaaspirante en la fase de oposición, lo que determinará la calificación final delproceso selectivo. Seguidamente el tribunal calificador ordenará exponer larelación de aspirantes que se propone para su nombramiento de mayor a menorpuntuación alcanzada, haciéndola pública en el tablón de anuncios.5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas porlos aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primerlugar la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, si esto no fuesesuficiente se considerará y por este orden la mayor valoración obtenida en losapartados 1.1b, 1.3, 1.1a, y 1.2 de la fase de concurso prevista en la base sextaSi continua el empate entre aspirantes se podrá establecer una prueba adicionalde contenido practico.6. El tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la condi-ción de empleado público de un número superior de aspirantes aprobados al deplazas convocadas, quedando eliminados todos los aspirantes de calificacióninferior que excedan de las vacantes convocadas, sin que por tanto puedanobtener plaza o quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubierenaprobado el último ejercicio si no figuran en la propuesta que eleve el tribunalde selección. Las propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de plenoderecho.No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento deigual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegu-rar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspiran-tes propuestos, antes de su nombramiento o toma de posesión, la Concejalía deRégimen Interior, podrá requerir al órgano de selección, relación complemen-

taria de los aspirantes que habiendo superado todos los ejercicios del procesoselectivo sigan a los propuestos para su posible nombramiento como empleadopúblico.7. La Concejalía Delegada de Régimen Interior podrá excepcionalmenteampliar el número de plazas convocadas hasta un diez por cien adicional, siexisten plazas vacantes en la plaza objeto del proceso y su cobertura resultaimprescindible para el normal funcionamiento del servicio, a propuesta delórgano de selección y previo informe del Servicio de Selección y Gestión dePersonal y siempre con anterioridad al inicio de los ejercicios.8. Los aspirantes propuestos, en el plazo de veinte días naturales desde quese hagan públicas las relaciones de aprobados, aportarán al Servicio de Selec-ción y Gestión de Personal, los siguientes documentos acreditativos de queposeen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda:a) Fotocopia del documento nacional de identidad, los aspirantes de nacio-nalidad española. Los nacionales de otros estados fotocopia del documento queacredite su nacionalidad.b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida, o certificación académi-ca que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así comoabonados los derechos para la expedición de aquel título. En el caso de haberinvocado en la instancia un título equivalente a los exigidos en la base segun-da, cuando así se requiera por el Servicio de Selección y Gestión de Personalhabrá de acompañarse certificado o documento expedido por la Administra-ción educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de titulacionesobtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar fotocopia com-pulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y ensu caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedidodespués de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberájustificarse el momento en que concluyeron los estudios.c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expe-diente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallar-se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuyanacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración juradao promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal queimpida, en su Estado, el acceso a la función publica.9. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no pre-sentaran la documentación exigida, o de la misma se dedujese que carecen dealguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anula-das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieranhaber incurrido por falsedad en su instancia. El Servicio de Selección y Gestiónde Personal elevará propuesta de exclusión que resolverá la Concejalía deRégimen Interior, previa audiencia al interesado.10. Los aspirantes propuestos por el tribunal calificador deberán sometersea reconocimiento médico, que tendrá por objeto comprobar que los aspirantesno padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normaldesempeño de las tareas de la plaza.El Servicio de Prevención y Salud al llevar a cabo el reconocimiento médi-co tendrá las siguientes funciones:a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.c) Realizar control de consumo de estimulantes o de cualquier tipo de drogao sustancia que altere las condiciones físicas de los aspirantes.d) Elevar al Servicio de Selección y Gestión de Personal los resultados enforma de “apto” o “no apto”.e) Informar al interesado, previa petición por escrito suscrita por el aspi-rante y presentada a través del Registro General, de su causa de exclusión,salvo si existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se infor-maría al mismo directamente o a su médico de cabecera. En ningún caso sepublicarán listas de “no aptos” por motivos de exclusión médica en los tablo-nes de anuncios.11. Los aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “noapto”, no podrán ser nombrados, elevándose por el Servicio de Selección yGestión de Personal propuesta de exclusión, que resolverá la Concejalía deRégimen Interior, previa audiencia al interesado.Novena. — Toma de posesión.1. La Concejalía de Régimen Interior, procederá al nombramiento comofuncionario de carrera o contratación laboral fija en favor de los aspirantes pro-puestos previa notificación a los interesados y consiguiente publicación en elBOPZ, estando obligados a tomar posesión en el plazo de treinta días natura-les, a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendopara ello en el Servicio de Selección y Gestión de Personal. En el acto de toma de posesión, se extenderá diligencia en la que conste queel aspirante toma posesión de la plaza, que declara que acata la Constitución, elEstatuto de Autonomía de Aragón y el resto del Ordenamiento Jurídico, queexpresa que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del serviciode ninguna Administración Pública, ni se halla inhabilitado para el ejercicio defunciones públicas, así como que manifiesta cumplir el régimen de incompati-bilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.Quienes sin causa justificada, no tomarán posesión o no cumplan las deter-minaciones señaladas en el párrafo precedente, no adquirirán la condición deempleado público, perdiendo todos los derechos derivados del proceso selecti-vo y del subsiguiente nombramiento o contratación.
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2. El personal de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se leofrezca, de acuerdo con las necesidades del servicio. Los puestos de trabajoque se oferten para su provisión se adjudicarán por concurso, cuyo mérito serála mayor puntuación final obtenida en el proceso selectivo.Décima. — Lista de espera para el nombramiento de personal no perma-
nente.Salvo manifestación expresa en contra que conste en la solicitud de partici-pación en el proceso selectivo, los aspirantes que no superen el proceso selec-tivo podrán acceder a la lista de espera para el nombramiento de personal nopermanente para la plaza objeto de la presente convocatoria.A la vista de las calificaciones concedidas en el proceso selectivo, el Servi-cio de Selección y Gestión de Personal procederá a confeccionar la correspon-diente lista de espera, compuesta con todos aquellos aspirantes que no expre-sando su voluntad contraria a acceder a ella, hayan aprobado alguno de losejercicios de la oposición, no habiendo superado los ejercicios con puntuaciónsuficiente para ser propuesto para su nombramiento y obtener plaza de funcio-nario de carrera.La gestión de la lista de espera, se realizará de conformidad con las deter-minaciones contenidas en la Instrucción de la Jefatura del Servicio de Personal,por la que se articulan los criterios para la gestión de la bolsa de empleo y laselección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza, defecha 18 de mayo de 2007, publicada en la pagina web del Ayuntamiento deZaragoza o en su caso, la norma que sustituya a aquella y que esté vigente en elmomento en que tomen posesión los empleados que accedan a las plazas con-vocadas en el presente proceso selectivo.La lista de espera de oficial de mantenimiento que se constituya entrará envigor a partir de la fecha del nombramiento de los aspirantes que accedan a lacondición de empleado público y estará vigente hasta el siguiente nombramien-to de funcionarios de carrera que se efectúe en un posterior proceso selectivo.Undécima. — Impugnación.La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven deella, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas quedetermine la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, asícomo en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-ción Contencioso-Administrativa.Zaragoza, a 28 de enero de 2011. — La concejala delegada de RégimenInterior. — El secretario general.

Temario
ANEXO I

Tema 1. La Administración Pública en la Constitución. La Ley 30/1992, de26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y delProcedimiento Administrativo Común: estructura, principios generales yámbito de aplicación. El administrado. Tema 2. La Organización Territorial del Estado. El Estatuto de Autonomía deAragón: estructura, características generales y títulos preliminar, II, III, V y VI.Tema 3. El municipio. Población. Territorio. Organización. Competencias.Ingresos municipales: tipología, imposición y ordenación. Presupuesto y gastopúblico.Tema 4. El empleo público. El personal al servicio de las corporacioneslocales: estructura y clases. Adquisición y perdida de la condición de funcio-nario. Carrera y promoción profesional. Situaciones administrativas. Derechosy deberes del funcionario público. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: obligaciones de la empresa y deltrabajador.
ANEXO II

Tema 5. Electricidad: Definición de unidades de medida. Instalacionesbásicas interiores de baja tensión. Tipos de averías y reparaciones: cortocircui-tos, clavijas, enchufes e interruptores, fluorescentes. Reconocimiento de herra-mientas. Tema 6. Lamparas: componentes y tipos (incandescencia, halógenas, des-carga, fluorescentes, vapor de mercurio y vapor de sodio a baja presión.)Tema 7. Fontanería: Averías y reparaciones en tuberías, desagües, grifos yllaves de paso. Ruidos en las instalaciones. Reconocimiento de herramientas. Tema 8. Sistemas de calefacción: clasificación, circuitos básicos, identifi-cación de componentes, conocimientos básicos de funcionamiento. Tema 9. Carpintería de madera: nociones básicas, reconocimiento de herra-mientas y operaciones básicas de mantenimiento. Tema 10. Cerrajería: nociones básicas, operaciones básicas de manteni-miento. Reconocimiento de herramientas. Tema 11. Persianas: nociones básicas, operaciones básicas de manteni-miento. Reconocimiento de herramientas. Tema 12. Albañilería: tipos de materiales (cemento, áridos, azulejos, yeso,cal y mortero) y reparaciones más frecuentes (desconchados, grietas, agujeros,reposición de baldosas, azulejos y goteras). Reconocimiento de herramientas..Tema 13. Aparatos de tecnología audiovisual: Manejo básico y puesta en fun-cionamiento de equipos de sonido (compact disc y equipos HI-FI), de proyecciónestática (proyectores de transparencias, diapositivas y videoproyectores), devisionado electrónico (receptores de TV y formatos de vídeo doméstico). 

Tema 14. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Tamaños de papel usadosen máquinas. Problemas más usuales.Tema 15. Ofimática básica. Operaciones básicas de tratamiento de textos(Writer) y hoja de cálculo (Calc) en Open Office. Navegación y consulta deinformación en internet. Correo electrónico.Tema 16. La atención al publico. La información telefónica. La informa-ción oral/presencial.Tema 17. Organigrama del Ayuntamiento de Zaragoza. Ubicación de Cen-tros, Servicios y dependencias municipales.Tema 18. La calidad en la Administración Pública.Tema 19. Protección de incendios. El fuego. Señalización , medios deextinción y actuación personal en caso de incendio y evacuación de edificios.Tema 20. Ficha de seguridad en el puesto de trabajo: operaciones y tareasque se realizan; fuentes de riesgos, sustancias y materias primas; riesgos; equi-pos de protección individual y medidas preventivas.• Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y aprogramas o servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas,programas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios,sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticospuedan exponerse. 

Servicio de Selección y Gestión de Personal Núm. 2.991
En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Gobierno de Zaragozade 21 de mayo de 2009, por el que se aprueba la oferta de empleo público delAyuntamiento de Zaragoza del año 2009, y con el fin de atender las necesida-des de personal de esta Administración Pública, se convoca proceso selectivopara la provisión de tres plazas de profesor de danza, mediante el ingreso porel turno libre ordinario como funcionario de carrera y el sistema selectivo deconcurso-oposición, con sujeción a lo dispuesto en las bases siguientes:Primera. — Normas generales.1. Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria la provisión detres plazas de profesor de danza en las especialidades que se indican a conti-nuación, pertenecientes a la plantilla de funcionarios, integradas en la escala deAdministración Especial, subescala de servicios especiales, clase de cometidosespeciales, dotadas con el sueldo correspondiente al grupo/subrupo A2, con uncomplemento de destino 21, estrato 8, trienios, pagas extraordinarias y demásretribuciones que les correspondan con arreglo a la legislación vigente, que seofertan al turno libre ordinario.1 Especialidad de Danza Clásica1 Especialidad Danza Clásica/Contemporánea1 Especialidad Danza: Trabajo Físico y Educación Corporal2. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición,que constará de una fase de concurso de naturaleza no eliminatoria, y de unafase de oposición en la que deberán superarse tres ejercicios de carácter elimi-natorio y de realización obligatoria para superar la oposición.En ningún caso los puntos obtenidos en la fase de concurso podrán servirpara superar ejercicios suspendidos en la fase de oposición.3. El lugar, día y hora de inicio del primer ejercicio se publicará en elBOPZ.4. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en losanexos I y II (comunes a las tres especialidades), y III (específico para cadaespecialidad) que se acompañan a las presentes bases.5. Las atribuciones establecidas a favor de los órganos resolutorios y servi-cios municipales que se determinan en las presentes bases, se entenderán refe-ridas a los mismos, o en su caso, a los órganos y servicios que ostenten la atri-bución en cada momento.6. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuestoen la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/2007, de12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 deabril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, deAdministración Local de Aragón; texto refundido de las disposiciones legalesvigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que seestablecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse elprocedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local;Decreto legislativo de la Diputación General de Aragón de 19 de febrero de1991, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de laFunción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto de la Dipu-tación General de Aragón de 10 de junio de 1997, por el que se aprueba elReglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y pro-moción profesional de los funcionarios de la Administración de la ComunidadAutónoma de Aragón; Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la DiputaciónGeneral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Públi-ca y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comu-nidad Autónoma de Aragón, y supletoriamente el Reglamento General deIngreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisiónde Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles dela Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 demarzo.
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